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revisión. Sin embargo, una vez que el presente Acuerdo lleve 
cinco años en vigor, el Secretario General de las Naciones 
Unidas, en su calidad de depositario, podrá convocar en cual
quier momento, a petición de un tercio de los Estados Partes 
en el Acuerdo y con el asentimiento de la mayoría de ellos, 
una conferencia de los Estados Partes para reexaminar el 
Acuerdo. La conferencia encargada de reexaminarlo estudiará 
asimismo la cuestión de la aplicación de las disposiciones del 
párrafo 5 del artículo 11, sobre la base del principio a que 
se hace referencia en el párrafo 1 de ese artículo y teniendo 
en cuenta en particular los adelantos tecnológicos que sean 
pertinentes. 

Artículo 19 

1. El presente Acuerdo estará abierto a la firma de todos 
los Estados en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

2. El presente Acuerdo estará sujeto a ratificación por 
los Estados signatarios. Los Estados que no firmen el presente 
Acuerdo antes de su entrada en vigor de conformidad con el 
párrafo 3 del presente artículo podrán adherirse a él en cual
quier momento. Los in,trumentos de ratificación o adhesión 
se depositarán ante el Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

3. El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días 
de la fecha de depósito del quinto instrumento de ratificación. 

4. Para cada uno de los Estados cuyos instrumentos de 
ratificación o adhesión se depositen después de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, éste entrará en vigor a los treinta 
días de la fecha del depósito del instrumento respectivo. 

5. El Secretario General informará sin tardanza a todos 
los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan 
adherido al presente Acuerdo de la fecha de cada firma, de 
la fecha de depósito de cada instrumento de ratificación o 
adhesión al presente Acuerdo, de la fecha de su entrada en 
vigor y de cualquier otra notificación. 

Artículo 20 

Todo Estado Parte en el presente Acuerdo podrá comunicar 
su retiro del Acuerdo al cabo de un año de su entrada en 
vigor, mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. Tal retiro surtirá efecto un 
año después de la fecha en que se reciba la notificación. 

Artículo 21 

El original del presente Acuerdo, cuyos textos en árabe, 
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
se depositará ante el Secretario General de las Naciones Unidas, 
que remitirá copias debidamente certificadas del mismo a los 
gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que se 
adhieran al Acuerdo. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman este Acuerdo, 
abierto a la firma en Nueva York, el ... s1. 

34/90. lnf orme del Comité Especial encargado 
de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos de la 
población de los territorios ocupados 

A 

La Asamblea General, 
Guiada por los propósitos y los principios de la 

Carta de las Naciones Unidas y por los principios y 
disposiciones de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos32, 

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 

81 El Acuerdo quedó abierto a la firma el 18 de diciembre 
de 1979. 

82 Resolución 217 A (III). 

en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194983
, as{ 

como las de otros convenios y reglamentos pertinentes, 
Recordando todas sus resoluciones sobre el tema, 

en particular las resoluciones 32/91 By C de 13 de di
ciembre de 1977 y 33/113 C de 18 de diciembre de 
1978, así como las aprobadas por el Consejo de Se
guridad, la Comisión de Derechos Humanos y otros 
órganos interesados de las Naciones Unidas y por los 
organismos especializados, 

Habiendo examinado el informe del Comité Es
pecial encargado de investigar las prácticas israelíes 
que afecten a los derechos humanos de la población 
de los territorios ocupados84, que contiene, entre otras 
cosas, declaraciones públicas hechas por dirigentes del 
Gobierno de Israel, 

l. Encomia al Comité Especial encargado de in
vestigar las prácticas israelíes que afecten a los de
rechos humanos de la población de los territorios 
ocupados por sus esfuerzos en el desempeño de las 
tareas que le ha encomendado la Asamblea General, 
así como por su esmero e imparcialidad; 

2. Deplora la persistente negativa de Israel a per
mitir al Comité Especial el acceso a los territorios 
ocupados; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que permita al 
Comité Especial el acceso a los territorios ocupados; 

4. Deplora la violación continua y persistente por 
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949, y de otros instrumentos inter
nacionales pertinentes, y condena en particular los 
actos que dicho Convenio califica de "graves viola
ciones" del mismo; 

5. Condena las siguientes políticas y prácticas is
raelíes: 

a) La anexión de partes de los territorios ocu
pados; 

b) El establecimiento de nuevos asentamientos is
raelíes y la ampliación de los asentamientos existentes 
en tierras árabes privadas y públicas, así corno el 
traslado a los mismos de una población extranjera; 

e) La evacuación, la deportación, la expulsión, el 
desplazamiento y el traslado de habitantes árabes de 
los territorios ocupados y la denegación de su derecho 
a retornar; 

d) La confiscación y la expropiación de propie
dades privadas y públicas árabes en los territorios 
ocupados y todas las demás transacciones para la 
adquisición de tierra en que participen autoridades, 
instituciones y nacionales israelíes, por una parte, y 
los habitantes o instituciones de los territorios ocu
pados, por la otra; 

e) La destrucción y la demolición de casas árabes; 
f) Las detenciones en masa, la detención admi

nistrativa y el maltrato de la población árabe; 
g) El maltrato y la tortura de personas detenidas; 
h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cul

tural; 
i) Las trabas a la libertad de culto y las prácticas 

religiosas, así corno a los derechos y costumbres fa
miliares; 

83 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75, No. 973, 
pág. 287. 
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j) La explotación ilegal de la riqueza natural, los 
recursos y la población de los territorios ocupados; 

6. Reafirma que todas las medidas adoptadas por 
Israel para cambiar el carácter físico, la composición 
demográfica, la estructura institucional o el estatuto 
de los territorios ocupados o de cualquier parte de 
éstos, incluida Jerusalén, son nulas y sin valor, y que 
la política de Israel de establecer parte de su pobla
ción y nuevos inmigrantes en los territorios ocupados 
constituye una violación manifiesta del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra y de las resoluciones pertinentes 
de las Naciones Unidas; 

7. Exige que Israel desista inmediatamente de las 
políticas y prácticas mencionadas en los párrafos 5 y 6 
supra; 

8. Reitera su exhortación a todos los Estados, 
en particular a los Estados partes en el Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de conformidad con el artículo 1 
de dicho Convenio, y a las organizaciones interna
cionales y los organismos especializados, a que no 
reconozcan ningún cambio efectuado por Israel en 
los territorios ocupados y a que eviten las medidas, 
incluso en materia de ayuda, que Israel pueda usar en 
su aplicación de las políticas de anexión y coloniza
ción o de cualesquiera de las demás políticas y prác
ticas mencionadas en la presente resolución; 

9. Pide al Comité Especial que, en espera de la 
pronta conclusión de la ocupación israelí, siga inves
tigando las políticas y prácticas israelíes en los terri
torios árabes ocupados por Israel desde 1967, celebre 
consultas, cuando proceda, con el Comité Interna
cional de la Cruz Roja para asegurar la preservación 
del bienestar y de los derechos humanos de la pobla
ción de los territorios ocupados, e informe al Secretario 
General tan pronto como sea posible y, posteriormente, 
siempre que sea necesario; 

10. Pide al Comité Especial que siga investigando 
el trato que reciben los civiles detenidos en los terri
torios árabes ocupados por Israel desde 196 7; 

11. Pide al Secretario General que: 

a) Proporcione al Comité Especial todas las fa
cilidades necesarias, incluidas las que necesite para 
sus visitas a los territorios ocupados, con miras a 
investigar las políticas y prácticas israelíes menciona
das en la presente resolución; 

b) Siga proporcionando el personal adicional que 
sea necesario para asistir al Comité Especial en el 
desempeño de sus tareas; 

c) Asegure la máxima difusión de los informes 
del Comité Especial y de la información relativa a 
las actividades y conclusiones de éste por todos los 
medios disponibles por intermedio del Departamento 
de Información Pública de la Secretaría y, cuando 
sea necesario, reimprima los informes del Comité Es
pecial que se hayan agotado; 

d) Informe a la Asamblea General en su trigé
simo quinto período de sesiones sobre las tareas que 
se le encomiendan en el presente párrafo; 

12. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones el tema titu
lado "Informe del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los de-

rechos humanos de la población de los territorios 
ocupados". 

99a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1979 

B 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3092 A (XXVIII) de 

7 de diciembre de 1973, 3240 B (XXIX) de 29 de no
viembre de 1974, 3525 B (XXX) de 15 de diciembre 
de 1975, 31/106 B de 16 de diciembre de 1976, 
32/91 A de 13 de diciembre de 1977 y 33/113 A 
de 18 de diciembre de 1978, 

Considerando que la promoción del respeto de las 
obligaciones emanadas de la Carta de las Naciones 
Unidas y de otros instrumentos y normas de derecho 
internacional es uno de los propósitos y principios de 
las Naciones Unidas, 

Teniendo presente las disposiciones del Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles 
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949M, 

Observando que Israel y los Estados árabes cuyos 
territorios han estado ocupados por Israel desde junio 
de 1967 son partes en ese Convenio, 

Teniendo en cuenta que los Estados partes en ese 
Convenio se comprometen, de acuerdo con el ar
tículo 1 del mismo, no sólo a respetar sino también 
a hacer respetar el Convenio en todas las circuns
tancias, 

l. Reafirma que el Convenio de Ginebra rela
tivo a la protección de personas civiles en tiempo de 
guerra, de 12 de agosto de 1949, es aplicable a los 
territorios palestinos y otros territorios árabes ocu
pados por Israel desde 1967, incluso Jerusalén; 

2. Deplora profundamente el hecho de que Israel 
no reconozca la aplicabilidad de ese Convenio a los 
territorios que ha ocupado desde 1967; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que reconozca 
y cumpla las disposiciones de ese Convenio en los 
territorios palestinos y otros territorios árabes que ha 
ocupado desde 1967, incluso Jerusalén; 

4. Insta una vez más a todos los Estados partes 
en dicho Convenio a que hagan cuanto esté a su 
alcance para asegurar el respeto y el cumplimiento de 
las disposiciones del mismo en los territorios pales
tinos y otros territorios árabes ocupados por Israel 
desde 1967, incluso Jerusalén. 

99a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1979 

e 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 32/5 de 28 de oc

tubre de 1977 y 33/113 B de 18 de diciembre de 1978, 
Expresando su profunda inquietud y preocupación 

ante la grave situación actual de los territorios árabes 
ocupados, a consecuencia de la permanente ocupación 
israelí y de las medidas y actos del Gobierno de Israel, 
como Potencia ocupante, encaminados a cambiar la 

s~ Naciones Unidas, Recueil des Trcités, vol. 75, No. 973, 
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condición jurídica, el carácter ge_ogr~fico y la com
posición demográfica de esos terntonos, 

Considerando que el Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles ~n tiempo de guerr~, 
de 12 de agosto de 1949ª6

, se aphca a _to~os los terri
torios árabes ocupados desde el 5 de Jumo de 196 7, 

1. Decide que todas esas medidas y actos de Israel 
en los territorios palestinos y otros territorios árabes 
ocupados desde 1967 no tienen ninguna validez jurí
dica y constituyen un serio obstá_culo para los esfuerzos 
encaminados a lograr una paz Justa y duradera en el 
Oriente Medio; 

2. Deplora profundamente la persistencia de Israel 
en la aplicación de tales medidas, en particular el 
establecimiento de asentamientos en los territorios pa
lestinos y otros territorios árabes ocupados; 

3. Exhorta nuevamente a Israel a que cumpla 
estrictamente sus obligaciones internacionales de con
formidad con los principios del derecho internacional 
y las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949; 

4. Exhorta una vez más al Gobierno de Israel a 
que, como Potencia de ocupación, desista inmediata
mente de adoptar cualesquiera medidas que pudieran 
ocasionar cambios en la condición jurídica, el carácter 
geográfico o la composición demográfica de los terri
torios árabes ocupados desde 1967, incluso Jerusalén; 

5. Insta a todos los Estados partes en el Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra a que respeten sus dispo
siciones y a que realicen todos los esfuerzos posibles 
a fin de garantizar el respeto y el cumplimiento de 
éstas en todos los territorios árabes ocupados por 
Israel desde 1967, incluso Jerusalén. 

99a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1979 

34/91. Cuetitión de las islas Gloriosas, Juan de 
Nova, Europa y Bassas da India 

La Asamblea General, 

Habiendo considerado la cuestión de las islas Glo
riosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India, 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Recordando también la Declaración sobre los prin
cipios de derecho internacional referentes a las rela
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
que figura en su resolución 2625 (XXV) de 24 de oc
tubre de 1970, 

Considerando su resolución 34/21 de 9 de noviem
bre de 1979, así como las resoluciones anteriores sobre 
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana, 

Teniendo en cuenta las decisiones adoptadas sobre 
las islas Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas 
da India por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana 

86 Jbid. 

en sus períodos ordinarios de sesiones 15° 117 y 16° 88, 

celebrados respectivamente en Jartum, del 18 . al 
22 de julio de 1978, y en Monrovia, del 17 al 20 de ¡u
lio de 1979, 

Tomando nota de la parte relativa a las islas mal
gaches del Océano Indico de la Declaración Política 
de la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La 
Habana del 3 al 9 de septiembre de 1979311, 

Recordando las disposiciones pertinentes de la Carta 
de las Naciones sobre el arreglo pacífico de contro
versias, 

Tomando nota de la reclamación de Madagascar 
sobre el reintegro de las islas Gloriosas, Juan de Nova, 
Europa y Bassas da India40, 

Considerando que el Gobierno de Madagascar ha 
reiterado muchas veces su disposición a celebrar ne
gociaciones con el Gobierno de Francia con miras a 
encontrar una solución a la cuestión de conformidad 
con los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

1. Reafirma la necesidad de respetar escrupulo
samente la unidad nacional y la integridad territorial 
de un territorio colonial en el momento de obtener 
su independencia; 

2. Toma nota de la resolución sobre las islas Glo
riosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India, 
aprobada por el Consejo de Ministros de la Organi
zación de la Unidad Africana en su 33° período 
ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al 
20 de julio de 197941 ; 

3. Invita al Gobierno de Francia a iniciar sin más 
demoras negociaciones con el Gobierno de Madagascar 
encaminadas al reintegro de las islas mencionadas, 
que fueron separadas arbitrariamente de Madagascar; 

4. Pide al Gobierno de Francia que derogue las 
medidas que infringen la soberanía y la integridad 
territorial de Madagascar y se abstenga de tomar otras 
medidas que puedan tener el mismo efecto y obstacu
lizar la búsqueda de una solución justa de la con
troversia actual; 

5. Pide al Secretario General que vele por la 
aplicación de la presente resolución e informe al 
respecto a la Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones; 

6. Decide incluir en el programa provisional de 
su trigésimo quinto período de sesiones un tema titu
lado "Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan 
de Nova, Europa y Bassas da India". 

99a. sesión plenaria 
12 de diciembre de 1979 

34/181. Cooperación y asistencia en la aplica
ción y el mejoramiento de 108 sistemas 
nacionales de información y de comu
nicación para las masas a los fines del 
progreso social y el desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 1778 (XVII) de 
7 de diciembre de 1962, 3148 (XXVIII) de 14 de di-

37 Véase A/33/235 y Corr.1. 
ss Véase A/34/552. 
311 Véase A/34/542, anexo, secc. I, párr. 100. 
40 Véase A/34/245, anexo. 
41 A/34/552, anexo I, resolución CM/Res.732 (XXXIII). 


